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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se a Imiten suscriciones

ABTICLLO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad, en su im
portante salud.

. GOBIERNO
(’e la provincia de Zaragoza.

Circular número 281.

SECCION DE FOMENTO.

Cria caballar.

Por disposición del Excmo. se
ñor Gobernador de esta provincia 
se celebrará subasta pública el día 
l." de Agosto próximo á las doce 
do su mañana en el despacho do 
S. E. para la contratación do 910 
fanegas 6 celemines de cebada y 
6042 arrobas de pajado trigo, con 
destino al depósito de caballos pa
dres existentes en esta capital, de
biendo sujetarse los liciladores para 
presentar sus proposiciones, á lo 
establecido en el siguiente pliego 
de condiciones que ha de regir en 

subasta, redactando aquellas con
fórme al modelo puesto al (¡nal. Zi- 
lagoza lo de Julio de 1863.=E.l 
Jefe de la Sección, Domingo Rio y 
Gilí. ' 

Pliego de condiciones para la con
tratación en pública subasta de 
910 fanegas 6 celemines de ceba-' 
da y 6042 arrobas de paja de tri
go que se consideran necesarias 
para la manutención de los caba
llos existentes en el depósito de 
sementales que c! Estado tiene es
tablecido en esta capital.

1? La subasta se celebrará en 
el Gobierno de osla provincia el día 
primero de Agosto próximo á las 
12 de su mañana bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador ó de 
quien haga sus veces, y con asis
tencia del delegado de la cria caba
llar.

2.a Las proposiciones se harán 
por escrito en pliegos cerrados con 
sugecion al modelo adjunto y sepa
radamente’ los que se refieran al su
ministro dfe cada uno de los referi
dos artículos.

3? El tipo máximo á que serán 
admisibles las proposiciones serán 
el de 22 rs. fanega de cebada y 
í ,30 arroba de paja medida y pe
so de Castilla.

4 .a A las proposiciones habrá 
de acompañarse el documento cor- 
respondienle en que se acredite ha
ber consignado en la Tesorería de 
la provincia como garantía para to
mar parte an la subasta del sumi
nistro de la cebada la cantidad de 
600 rs. y la de 300 para la de 
Paj?’ / - ' ' • •

5 .a Llegada la hora señalada 
para la subasta, se dará principio 
al acto por la lectura de este plie
go Je condiciones, y durante media 
hora se recibirán las proposiciones 
que se presenten.

6 .a Transcurrido dicho término 
el Presidente declarará terminado el 

plazo para la admisión de proposi
ciones y anunciará qne se vá á pro
ceder al remate;

7 .a Inmediatamente se procede
rá á la apertura de los pliegos que 
se refieran ai suministro de la ceba
da,. desechándose en el ácto las pro
posiciones que no estén formuladas 
con estricta sugecion al adjunto mo-; 
délo, asi como las que se hagan por 
cantidades superiores á las fijadas 
como tipos para esta subasta y las 
que no vayan acompañadas del do
cumento que justifique haberse de
positado en metálico la fianza á que 
se refiere la í.a de estas condicio
nes;.

8/ Hecha la- adjudicación del 
suministro de la cebada al que re
sulte mejor postor, se procederá en 
el mismo término á la apertura de 
los pliegos referentes al suministro 
de la paja y á la declaración cor
respondiente en favor del que hu
biere presentado la proposición mas 
ventajosa.

9 .* Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales se procederá á 
una nueva licitación abierta única
mente entre sus autores y por espa
cio de menos de cinco minutos cuyo 
término podrá ampliar el Presidente.

10 . Daclarado el remate del 
suministro de ambos artículos, se 
devolverá á los liciladores la garan
tía que hubieren presentado para lo
mar parle en la subasta, quedando 
retenida hasta el cumplimiento del 
contrato únicamente la del autor ó 
autores de las proposiciones decla
radas mas ventajosas. .

Se eslenderá de lodo acia formal 
que autorizará el Esci ibano que inter
venga elevándola el Gobernador al 
Ministerio de Fomento para la reso
lución correspondiente. -

11 . Dentro délos 15 dias si» 
guíenles al en que se notifique la 
aprobación de la subasta al rema
tante, deberá entregar este en los al
macenes del depósito á satisfacción 
del delegado de la cria caballar to
da la cantidad de una ú otra espe
cie cuyo suministro se le hubiese ad-- 
judicado.,

12 .. La cebada deberá ser de- 
1.a calidad perfectamente limpia sin 
piedra, polvo, lamo, ni: ballueca, no 
admitiéndose laque se halle húmeda, 
picada, recalentada ó se perciba mal 
olor.

13 . La paja será de trigo, bieni 
trillada, suave y limpia sin piedras, 
tamo ele. no admitiéndose la que 
se haya mojado, esté húmeda ó ex
pida mal olor..

Si se suscitase alguna duda res
pecto á la admisión de ambos artí
culos, se someterá al arbilrage Je 
dos peritos nombrados respectiva
mente por el delegado y el conlra- 
lisla.y caso de no haber avenencia 
la dirimirá un tercer perito nom
brado de común acuerdo de ambas 
parles.

14 Serán de cuenta del rema
tante todos los gaslos que se ori
ginen hasta la completa entrega de 
los artículos en los almacenes del de
pósito y en caso de que en este 
no se pueda almacenar toda la ce
bada subastada, será obligación del 
contratista guardarla en un gi añero 
y conducirla al depósito cuando la 
necesidad lo exija.

15 . En vista de la cerlifieacion 
de buena entrega que expida el de
legado do la cria caballar, se librará 
á favor contratista el importe de los 
artículos suministrados devolviéndo
se á la vez la fianza prsslada para, 
lomar parle en la subasta. •
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16 . Si el rematante fallare al 

exacto cumplimiento del contrato asi 
respecto á la puntualidad en la en
trega de los artículos como á la re
posición de las partidas que no sean 
admisibles, perderá la lianza presta
da, que quedará á beneficio del Es
tado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.enterado 
dei anuncio y pliego de condiciones 
publicado por el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia en el Bo
letín oficial nüm.0..... del dia..... del 
mes actual, para la contratación del 
suministro de 910 fanegas 6 cele
mines de cebada, (ó 60arrobas 
de paja) que se conceptúan necesa
rias para la manutención de los ca
ballos padres existeules en el di-pó
sito establecido por el Estado en esta 
capital, se cómpremete á suministrar 
non sujeción á las condiciones con
tenidas en el referido pliego, las 
espresadas 910 fanegas 6 celemines 
de cebada, (ó 604-2 arrobas de paja) 
a) precio de...... reales...... céntimos 
cada una. (El precio se pondrá en 
letra )..................................................3

Fecha y firma.

Circular número 256.

OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 27 de Junio último, he se
ñalado el dia 20 del próximo mes 
de Agosto á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de ma
teriales para conservación, durante 
el segundo semestre de este ano, de 
la carretera de segundo orden de 
Gallur a Murillo, bajo el tipo de 
presupuesto, importante sesenta y 
tres mil trescientos treinta reales, 
cincuenta céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1832. en 
este Gobierno de provincia, ante mi 
autoridad, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento del mismo 
el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse pre- 
a  ¡ámenle como garantía para lomar 
parte en la licitación será el 1 por 
100 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del 

modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, so cele
brará en el acto únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abier
ta en la forma prescrita por la ci
tada Instrucción; fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs. y 
quedando las demas á voluntad de 
los liciladores, con tal que no bajen 
de 100 rs-

Ziragoza lG de Julio dé 1863. 
=Cayetano Bonafós.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial por el Gobierno de la pro
vincia con fecha.... de..... del pre
sente año, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conser- 
cion de la carretera de segundo or
den de Gallur á Murillo, durante 
el segundo semestre de este año, 
se compromete á lomar á sú cargo 
los referidos acopios con estríela 
sugecion á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de......

fAqui la proposición qne se haga 
admitiendo ó mej rando lisa y lla
namente el tipo fijado; poro ad- 
virlierdo que será deschada toda 
propuesta en que no se esprese de- 
lerminadamenle la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del propnnenle.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contra
tar la adquisición de 7.700 quin
tales de cebada para el servicio 
de provisiones di-l ejército en las 
factorías que al pié se espresan, 
se convoca á pública licitación, 
que se celebrará simullaneamente 
en esta Dirección general y en la 
Intendencia del distrito de Galicia, 
el dia 31 de Julio actual, á la una 
de la larde, con sujeción al pliego 
de condiciones inserlo en la Gacela 
de Madrid de 29 de Junio próximo 
pasado, el cual, con el de precios 
límites, estará de manifiesto en las 
Secretarías de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán 
formuladas con estricta sujeción al 
modelo que también se publica, v 
serán admitidas desde media hora 
antes de dar principio á la subasta. 
Madrid 8 de Julio de 1863.—El 
Intendente Secretario. Joaquín Gal- 
vez. "

Cuadro de las factorías y cantidad 
de cebada que se contrata.

7.700 quintales castellanos, de 
70 libras de peso la fanega, proce
dente de Castilla ó Andalucía y ha 
de entregarse en la factoría de la 
Coruña.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., residente 
en....... calle de..... , núm...... , ente
rado del anuncio y pliego de las 
condiciones eslablecidas para la ad- 
qui icion por parte de la Administra
ción militar de 7.700 quintales cas- 
lollanos de cebada, cuyo pliego do 
condiciones apareció en la Gacela 
de Madrid de 29 de Junio último, 
se compromete á entregar, con en
lera sujeción de ellas.........quintales 
en la factur a de la Con ña, al pre
cio de.....cada quintal castellano. Y 
para que sea válida esla proposición 
acompaña adjunto el documento que 
aoredita haber hecho el depósito 
ccrrespondienle.

(Fecha y firma del proponenle.)

Debiendo proccdcrse á contratar 
la adquisición de 46.200 quintales 
de cebada para el servicio de pro
visiones del ejército en las factorías 
que al pié se espresan, se convoca á 
pública licitación, que se celebrará 
simultáneamente en esta l'ircccion 
general y en la Intendencia del 
distrito de Andalucía, el dia 30 
de Julio actual, á las dos de h 
larde, con sugecion al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid de 29 de Junio próximo 
pasado, el cual, con el de precios 
límites, estará de manifiesto en las 
Secretarías de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán 
formuladas con estricta sujeción al 
modelo que también se publica, y 
serán admitidas desde media hora 
antes de dar principio á la subasta. 
Madrid 7 de Julio de 18G3.=El 
Intendente Secretario, Joaquín Cal
vez.

Cuadro de las factorías y cantidad 
de cebada que se contrata.

30.000 quintales castellanos, de 
70 libras de peso la fanega, pro
cedente del pais y ha de entregarse 
en la factoría de Sevilla.

12.500 id. de 68 libras id. de 
id. y ha de entregarse en la fac- 
toria de Córdová.

3.700 id. de 68 id. procedente 
de Castilla y ha de entregarse en la 
factoría de Ceuta.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de., residente 
en___, calle de........  núm..... , enle-

rado del anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la ad
quisición por parle de la Administra
ción militar de 46.200 quintales 
castellanos de cebada, cuyo pliego 
de condiciones apareció en la Gacela 

• de Madrid de 29 de Junio último, 
se compromete á entregar, con en
tera sujeción de ellas..... quintales 
en la factoría de............ al pre
cio de......cada quintal castellano. 
Y para que sea válidaesta proposición 
acompaña adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito 
correspondiente.

(Fecha y firma del proponenle.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

El estanco denominado del Bosa- 
rio de esta Capital se halla vacante, 
lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que las 
personas que se hallen adornadas 
de los requisitos prevenidos por ins
trucción presenten las solicitudes do
cumentadas en la Administración 
principal de Hacienda pública en el 
término de ocho dias, contados des- 
qe la inserción de este anuncio. Za
ragoza 15 do Julio de 1863.—El 
Administrador, Nemesio de Pombo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

y
El domingo í6 de Agosto próximo, 
hora de las once de su mañana

se celebrará subasla pública para el 
arriendo délas fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos de los pue
blos de Codo, Belchite, Moneva, Mo- 
yuela y Plenas, y con sujeción al plie
go de condiciones siguiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador síndico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
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arrendatario no podrá roturar las Gn- 
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6/ El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en l.° de 
Noviembre dpi corriente año y Gnarán 
en igual dia del de 1866.

7.a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8,8 No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9. a Será obligaeion del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagaren otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados per 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos" y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá ó nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier- 
!a en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por Jas leyes, y adoptadas porta cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS q u e  s e  c it a n .
En el pueblo de Codo.

1. Campo en sus términos proce
dente del capítulo de Lécera, partida 
de huerta alta, de una fanega tierra, 
que confronta con Juan Mur y ca
mino, tipo 53 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en dicha 
partida que id. con Salvador Calvez y 
Cándido Salvador, de una fanega 6 al
mudes tierra, tipo 100 rs. id.

3. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de nueve almudes tierra, que 
id. con Miguel Poblador y Bienes 
nacionales, tipo 46 rs. id.

4. Otro en id, de id. en la referida 
partida de una fanega tierra, que id. 
con Pedro Salinas y Via pública, tipo 
40 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la indica
da partida, de una fanega tierra, que 
id. con Joaquín Luis y Pedro Salinas, 
Upo 56 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Requero, 
de una fanega, 6 almudes tierra, que 
id. cón Joaquín Cerra y Dionisio Lar- 
rosa, tipo o0 rs. id.

1 • Otro en id. de id. en Cañoclar, 
de dos fanegas tierra, que id. con José 
•ollado y Andrés Val, tipo 85 rs. id.

8. Otro en id, de id. eu Huerta 

alta, de 2 fanegas tierra, que id. con 
Andrés Val y camino, tipo 104 rs. id.

9. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 9 almudes tierra, que id. 
con acequia y Dionisio Calvete, tipo 
4i rs. id.

10. Otro en id. de id en la Ro
tura, de una fanega 8 almudes tier
ra, que id. con Manuel Ferrer y Sa
bino Ascaso, tipo 68 rs. id.

11. Otro en id. de id. en Huerta 
alta, de 3 fanegas 8 almudes tierra, 
que id. con Juan Val y acequia, tipo 
180 rs. id.

12. Otro en id. de id. en la Rotu
ra, de 5 fanagas un almud tierra, que 
id. con acequia y Manuel Larroca, 
tipo 204 rs. id.

13. Otro en id. de id. en margen 
Quinto, de 11 fanegas 2 almudes tier
ra, que id. con acequia y Gregorio 
Salinas, tipo 450 rs. id.

14. Otro en id. de id. enUtrillos, 
de una fanega 4 almudes tierra, que 
id. con Felipe Collado y Juan Salinas, 
tipo 180 rs. id.

15 Otro en id de id. en Huerta 
alta, de una fanega 10 almudes tierra, 
que id, Salvador Collado y acequia, 
tipo 90 rs. id.

16. Otro en id. de id en dicha 
partida, de 11 almudes tierra, que 
id. con José Lanosa y José Mario, 
tipo 46 rs. id.

17. Otro en id. de id. en Margen 
Valpornes, de 4 fanegas 6 almudes 
tierra, que id. con Lorenzo Cerra y 
acequia, tipo 180 rs. id.

18. Otro en id. de id. en Huerta 
alta, de 3 fanegas tierra, que id. con 
Patricio Millan y camino, tipo 180 
reales id.

19. Otro en id. del capítulo de 
Moyuela, en Otrillos, de 10 almudes 
tierra, que id. con Teodoro Murillo 
y capítulo, tipo 126 rs. id.

20. Otro en id. de ida en Naran- 
geta, de 10 almudes tierra, que id. 
con Ramón Ascaso y Benito Lalaguna, 
tipo 20 rs. id.

21. Otro en id. de id. en los Huer
tos, de una fanega Sjalmudes tierra, 
que id. con Joaquín Giménez y ace
quia, tipo 280 is. id.

22. Otro en id. de id. en Huer
ta alta, de una fanega 4 almudes tier
ra, que id. con Benito Lalaguna y 
Manuel Larrosa, tipo 51 rs. id.

23* Otro en id. de id. en dicha 
partida, de una fanega 2 almudes tier
ra. que id. con Pilar Jaime y Pascual 
Clavcria, tipo 51 rs. id.

24. Otro en id. de id. en la refe
rida partida, de una fanega, 4 almu
des tierra, que id. con Francisco Villa- 
grasa y Pedro Salinas, tipo 80 rs. id.

25. Otro en id. de id. en la indi
cada partida de 2 fanegas 10 almudes 
liena, que id. con José Marin y Joa
quín Giménez, tipo 120 rs. id.

26. Otro en id. de id. en Huerta 
alta de dos fanegas tierra, que id. con 
acequia y via pública, tipo 80 rs. id.

Belclúlo.
1. Campo en sus términos proce

dente de su capitulo eclesiástico, par
tida de las Lomas, de 2 fanegas tierra, 
qce confronta con José Maria Marin 
y loma, tipo 5 rs. id.

2. Otro en id. de id. en Prado de 
la Peyera, de 3 fanegas tierra, que id. 
con Prudencio Cortes y Vicente Marin, 
tipo 43 rs id.

3. Otro en id. del capítulo de 
Moyuelo, en ^'aja azud, de una fanega 
tierra, que id. con Leandro Cortes y 
Antonio Pcrez, tipo 40 rs. id.

4. Otro en id. de id, en Val de 
Sirios, de 4 fanegas tierra, , que id. 
con Casimiro Alonso y camino, tipo 
82 rs. id.

Moncha.

1. Campo en sus términos proce
dente de su Iglesia, de 1¡8 junta de 
tierra, partida del Barranco, que con
fronta con Miguel Lafuente y Miguel 
Paracuellos, tipo 104 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 1 [8 de junta de tierra, que 
id. con Manuel Alloza y Joaquín Oliver 
tipo 32 rs. id.

3. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de 1 [8 de junta de tierra, 
que id. con Joaquín Guallar y canal, 
tipo 32 rs. id.

4. Otro en id. en la indicada par
tida, de 1 [8 junta de tierra, que id. 
con José Lahoz y Barranco, tipo 44 
reales id.

5. Otro en id. de la capellanía de 
San Nicasio, en Galindo, de 3 juntas 
tierra, que id. con Manuel Artal, ve
cino de Blesa, tipo 32 rs. id.

6. Otro en id. de id. en el Pozue
lo, de 4 juntas de tierra, que id. con 
Joaquín Oliver y monte, tipo 48 rs.

7. Otro en id. de id. en Carra 
Olietc, de 2 juntas de tierra, que id. 
con Martin Muniesa y via pública, tipo 
24 rs. id.

Moyuelo.

1. Campo en sus términos proce
dente de su capítulo eclesiástico, par
tida de la Perera, de 4 almudes tierra, 
que confronta con José Lapeña y ca 
mino, tipo 61 rs. id.

2. Otro en id. de id. en dicha par
tida, de 10 almudes tierra, que Id. 
con Baltasar Palacios y Clemente Gi- 
meno, tipo 120 rs id.

3. Otro en idr de id. en Cerrada 
de Juan López, de 3 fanegas 10 al
mudes tierra, que id. Manuel Lop y 
Mariano Baquero, tipo 448 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Cerrada 
de D. Francisco, de 2 fanegas, 11 al
mudes tierra, que id. con Faustino Pe
ña y Tomas Lop, tipo 80 rs. id.

5. Otro en id. de id. en camino del 
molino, de una fanega 4 almudes tier
ra, que id. con Manuel Lop y Cirilo 
Pérez, tipo 88 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Paraíso, 
de 7 almudes tierra, que id. con Lu
cas Sinucs y Santiago Baquero, tipo 
50 rs. id,

Plenas. ■'

1. Campo en sus términos proce
dente del capítulo de Moyuela, en el 
Monte, de 16 juntas de tierra, que 
confronta con viuda de Francisco Lu- 
ño y monte, tipo 160 rs. anuales.

2. Otro en id. del Santuario de 
Blesa, de 7 juntas tierra, en el monte, 
que id. con Esteban Plou y monte, ti
po 70 rs. id.

Zaragoza 15 de Julio de 1863.= 
El Administrador, P S., Gavino A. 
Leiva.

El íeparlimicnlo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, de Uodues de Lerda, se halla 

espuesto al público en la secretaría 
de Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á los efectos de instruc
ción.

El reparlo de la contribución de 
inmueble de Alíocea, se halla es- 
puesto al público por ocho dias en 
la Secretaría do su Ayuntamiento.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de Cariñena, se halla espues- 
lo al público en la secretaría de su. 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias.

El repartimiento de inmueble, cul
tivo y ganadería de Paniza se halla 
espuesto al público en la secretaría 
de su Ayuntamiento por término de 
ocho días.

El Ayuntamiento de Torres de 
Berrellen, tiene acordado proceder 
al arriendo, con la esclusiva al por 
menor, y durante el año económico 
próximo de las especies sujetas á 
la contribución de consumos, cuales 
s ¡n, vino, vinagre, aguardiente, acei
te, jabón y carnes.

Las subastas tendrán lugar en la 
sala consislorial del mismo á las 
diez de la mañana de los dias 18 
y 19 de los corrientes; y si la 
primera no tuviese lugar por falta 
de licítadores á alguno de los ar
tículos espresados, se repetirá otra 
á la misma hora del sábado 25 
para cumplir con la instrucción vi
gente del ramo. El pliego de pac
tos y condiciones se halla de mani
fiesto en la secretaría municipal.

Junta encargada de la construcción 
de cesluarios para los despósaos de 

bandera para ülirqmar.

El Brigadier D. Francisco Canaleta 
de Murales, Jefe de la I.1 Brigada 
de la 1.* división de iníanteria del 
primer Ejército y Distrito y Pre
sidente de la espresada Junta,

Hace saber: Que en virtud de no 
' haber producido efecto las subastas 
j celebradas en los dias 7 y 30 del 

próximo pasado Junio, para la cons
trucción de las prendas de vestua
rio para los citados depósitos qué 
se anunciaron en las Gacetas de Ma-
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drid, en los días 28 de Abril y 15 
de Junio últimos, se convoca para 
una tercera licitación que se verifi
cará á las doce del día "27 del ac
tual, en el local que en el edificio 
de Santo Tornas ocupan las oficinas 
del Estado Mayor del primer Ejér
cito y Distrito, en los mismos tér
minos, con sujeción á los pliegos 
de condiciones publicados para la 
primera subasta y á los precios lí
mites siguientes:

PRENDAS. í?s. es

Camisa de algodón. 15
Chaqueta de bayeta, 19 50
Calzoncillos de id. 20 75
Blusa de hilo. 12 75
Chaqueta de id. 12 75
Pantalones de id. 12 25
Par de tirantes. 1 50
(iorra de cuartel.. 7
Cabezal de hilo. 3
Morral, 4
Toballa. 4
Manta. 40
Bolsa de aseo. 7 50
Par de borceguíes.. 20

Madrid 6 de Julio de 1863.:= 
El Brigadier Presidente, Francisco 
Canaleta de Morales.

Cuerpo de IngcMeyos de Montes.

Distrito de Laragoia.

En virtud de la autorización 
concedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
se señala el dia 19 de Seliem- 
bre próximo para la ejecución 
del deslinde de los montes de
nominados Opaco de la Fraya, 
Opaco de Ntra. Sra. de Orreos, 
Opaco de Pan y Agua, Opaco de 
PonzT Opaco de Puidemulo y 
Opacos de Puidebrio y Peualen- 
gua, pertenecientes á la villa de 
Biel y enclavados en su térmi
no jurisdiccional.

Lo que se anuncia al público 
para conocimien.lo de los intere
sados que deseen hacer uso del 
derecho que les concede el ar
tículo 7.° del Keal decreto de 
1de Abril de 1846. Zarago a 
9 de Julio de 1863.=El Inge
niero Jefe del Distólo, José Jor- 
dana.

D. Blas de Bringas, Auditor ho
norario de marina, Juez- de pri
mera instancia del disi rito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 

y emplaza por segundo edicto y 
pregón a Isabel Margarita Sino- 
siain y Bericoheuhea, natural de 
Máñeru, casada, de 25 años de 
edad para que en el término de 
nueve dias se presente en este 
Juzgado á oír notificación en 
causa que se le ha seguido, so
bre lesiones, pues de no hacerlo 
asi, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
14 de Julio de 1 863.—Blas do 
Bringas.—Por su mandado, Li- 
borio Lorbés.

Por el presente cito, llamo y 
. mplazo por primer edicto y 
pregón a Lucia Bueno, natural 
de Molinos, y á Josefa Ciprés, 
que lo es de Aguaviva, para 
que en el término de nueve 
días se presenten en este Juz
gado á fin de practicar cierta 
diligencia de justicia en causa 
criminal sobre hurlo, pues de 
hacerlo asi se les oirá y admi
nistrará ju ticia y de lo contra
rio les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 13 de Julio de 1863.=Blas 
de Bringas.—Por su mandado,, 
José Barrau.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á libertó Marcial Wangin, 
de nación francés, vecino que. 
fue de osla ciudad, soltero, de 
unos 38 años de edad, forjador 
de hierro, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á oír cierta 
providencia acordada por el Tri
bunal superior en las diligencias 
do ejecución de sentencia dicta
da en causa contra el mismo so
bre lesiones. Dado en Zaragoza 
á 15 de Julio de 1863.—Blas 
de Bringas.—Por su mandado, 

. José Barrau. i :

Parte no oliciaL

in t e r e s a n t e
d los compradores de pianos g ór
ganos espresivos. Almacén de Gar

cía hemnanos picúa de Palacio 
núm. 32, Pamplona.

Se esperan para la próxima fe
ria de San Fermín los siguientes 
inslrumvnlos.

Pianos verticales y oblicuos de
Erard, París. *

Pianos id. id. de Schroder, Alo-
mama. iti,

Pianos id. id. de M -ranccdi, París.
Pianos cola oblicuos y verticales 

Boisselót; Barcelona.
Pianos verticales Hocrin* Bor- 

(tl'OS;
P.anos id. de M.mo' Guarro y 

G.a, de Barcelona.
Pianos id. de Soler; Zaragoza.

Organos epresicos de

Alcxandre-de París.
Bruñí de París;
Boisselot do Barcelona,

Organo de caños para Iglesia.

Se recibirá uno nuevo muy bo
nito de octava lendiila ó sean 56 

QO C! -s» —1
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teclas de DO grave á SOL agudísi
mo y los registros siguientes.

Alano isquierda.

BorJon, octava, quincena, cro- 
normo.

Alano derecha..

Bordan, octava, quincena, cla
rinete. "

Sus voces son claras y tuertes, 
su forma elegante.; previniendo que 
para facilitar su adquisición á los 
compradores,, no habrá inconvenien
te en venderlo á plazos-,, á pagar 
en dinero ó en trigo; los que gusten 
saber más noticias, se pueden diri« 
gir á los interesados y se darán las 
que pidan.

NOTA. Los interesados pondrán 
de su cuenta y riesgo en casa de 
los compradores con solo una peque
ña prima los pianos y órganos que 
se les compren.

ESI

OÍS O 
es

Ifíprenla de Antonio Gal Ufa
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